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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 
 
 

Armenia, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Cómo quiera que a la fecha no se tiene respuesta al requerimiento efectuado en auto 
anterior, se dispone reiterar el requerimiento a las partes, para que informen si en este 
asunto se realizó el pago total de la obligación o se efectuó abono alguno a la obligación 
cobrada, con el fin de establecer si hay lugar a dar por terminado el proceso o se debe 
continuar con la actuación.  
 
Para lo anterior, se le concede el término de ocho (8) días, contados a partir de la fecha del 
recibo del oficio notificatorio.  
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, comuníquese esta decisión a las partes 
 

 
Notifíquese, 

 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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